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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 40.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
INSTRUCCIÓN GENERAL

DE

SANIDAD PÚBLICA,
(Continuación.)

TÍTULO IV
Régimen sanitario interior.

CAPÍTULO IX

Higiene municipal.
§ I

Disposiciones generales.

Art. 109. Pertenecen á la higie
ne municipal:

(a) La limpieza, trazado, anchu
ra y ventilación de vías públicas y 
desinfección de los lugares próxi
mos á elias ó á las viviendas;

(b) El suministro de aguas y vi
gilancia de su pureza, en depósitos, 
cañerías y manantiales;

(c) La evacuación de aguas y 
residuos;

(d.) La capacidad, ventilación y 
demás condiciones sanitarias de 
viviendas y establecimientos muni
cipales ó privados;

(e) La construcción, ampliación, 
reparación, sostenimiento y régi
men sanitario de cementerios;

(f) La construcción y el régi
men de mataderos;

(g) La vigilancia higiénica de 
Escuelas públicas ó privadas;

(h) La prevención contra el pa
ludismo;

(i) Las precauciones y medidas 
para evitar enfermedades epidémi
cas, contagiosas ó infecciosas; des
infecciones, aislamientos y demás 
análogas;

(j) La supresión, corrección ó 
inspección de establecimientos ó

industrias nocivas á la salud pú
blica;

(7c) La vigilancia contra adulte
raciones ó averías de substancias 
alimenticias, con inspección de 
mercados y establecimientos de 
ventas, de comidas ó de bebidas;

(l) El régimen higiénico de los 
espectáculos públicos y las condi
ciones higiénicas de todo local de 
reunión;

(m) La inspección de fondas, 
hoteles, casas de huéspedes ó de 
dormir, posadas y tabernas;

(n) La vigilancia higiénica de 
hospitales, asilos !y cualesquiera 
otros establecimientos benéficos, 
municipales ó particulares;

(o) La asistencia domiciliaria 
de enfermos pobres y la especial 
higiene de la infancia y de las em 
barazadas ó paridas pobres.

Art 110. A propuesta de la Jun
ta municipal de Sanidad aprobará 
cada Ayuntamiento un Reglamento 
de higiene, que será sometido al 
informe de la Junta provincial.

Este Reglamento detallará, con 
sujeción á la presente Instrucción, 
las prescripciones de higiene local 
relativas á los servicios propios del 
Municipio que enumera el artículo 
anterior, y demás que los capítulos 
especiales determinan.

Art. 111. El Reglamento de hi
giene municipal especificará los 
deberes y las funciones de Autori
dades y Corporaciones y de los ve
cinos, en casos de epidemia ó epi
zootia, declarada que sea conforme 
al capítulo XII de esta Instrucción. 
Dicho Reglamento procederá á la 
posible protección de las fuentes 
públicas, arroyos y manantiales 
dentro del término municipal, con
tra las infecciones. Cuando la dota
ción de agua potable y de uso do
méstico en un Municipio no fuera 
suficiente, el Inspector municipal 
propondrá á su Junta de Sanidad 
una información para proyectar 
remedio del defecto. Si careciere 
de recursos el Ayuntamiento, la 
información será elevada á la Jun

ta provincial para graduar la nece
sidad sanitaria é indicar las sub
venciones recomendables, á cargo 
de la provincia ó del Estado.

Art. 112. Para la adquisición de 
fuentes, alumbramientos y manan
tiales de aguas potables y de uso 
doméstico, justificada la necesidad 
por el expediente que menciona el 
articulo anterior, podrán los Ayun
tamientos seguir el procedimiento 
que marca el Reglamento de aguas 
minerales para la declaración de 
utilidad pública de manantiales 
medicinales, y se marcará la zona 
de expropiación necesaria para el 
conveniente uso del venero.

Art. 113. Todos los Ayunta
mientos tendrán, en proporción con 
sus recursos, un local preparado 
para aislamiento de los primeros 
casos de epidemia, asi como los 
medios de desinfección que como 
asequibles designe el Real Consejo 
de Sanidad. Estos medios se clasi
ficarán por el Real Consejo en 
cinco tipos, para otras tantas cate
gorias de Municipios, según vecin
darios y presupuestos, con instruc
ciones abreviadas de su aplicación 
á los casos en que se preceptúa por 
esta Instrucción la desinfección de 
viviendas y otros análogos.

Los Ayuntamientos que aparte 
otro género de asociaciones y co
munidades, quisieran aunar la rea
lización de cualquiera fin ú obra 
de higiene, podrán desde luego ha
cerlo, pasando cada proyecto á la 
Junta provincial, para su dictamen.

Art. 114. El Reglamento com
prenderá las prescripciones de hi
giene que han de observarse en la 
construcción de viviendas, procu
rando haberlas fáciles y compati
bles con la economía. Comprende
rán estas reglas principalmente: 
ventilación general de habitacio
nes, cubicación y ventilación de 
dormitorios, evacuación de aguas 
y residuos.

Art. 115. En poblaciones de 
más de 15.000 habitantes, será in
dispensable la autorización, previa 

visita sanitaria, para la habilitación 
de nuevas viviendas particulares. 
Hará esta visita el Inspector, y 
acordará la licencia la Junta mu
nicipal, con recurso ante la pro
vincial.

Si á la licencia de construcción 
ó de reforma precediere informe 
favorable de la Junta municipal de 
Sanidad, la visita, una vez ejecuta
das las obras y antes de utilizar la 
vivienda, se reducirá á comprobar 
el cumplimiento de las condiciones 
higiénicas resultantes del plano y 
preyecto aprobados.

Art. 116. Las viviendas y los 
establecimientos públicos que re
unan plenitud de condiciones hi
giénicas, podrán ostentar una placa 
ó chapa: «Esta casa reúne las con
diciones higiénicas prescritas por 
las leyes.»

Art. 117. En las poblaciones de 
más de 15.000 almas será obliga
toria la desinfección de todos los 
cuartos desalquilados, los cuales 
no deben ser nuevamente habita
dos sin que tengan en la puerta la 
póliza que acredite haber sido des
infectados convenientemente. El 
propietario ó administrador avi
sará á la oficina correspondiente, y 
la desinfección se practicará en el 
plazo mas breve posible, que nunca 
exceda de 48 horas. Practicada la 
desinfección, el Jefe de ella entre
gará al interesado un documento 
que lo atestigüe, y figurará en la 
puerta principal de entrada la pó
liza que haga ostensible la opera
ción higiénica practicada.

Art. 118. Siempre que la Junta 
municipal de Sanidad dictamine 
desfavorablemente acerca de las 
condiciones higiénicas de vivienda 
ó establecimiento, habrá de pun
tualizar los vicios ó defectos, y 
los remedios que estime indispen
sables. Sobre ello podrán los inte
resados acudir á la revisión por la 
Junta provincial, que propondrá la 
definitiva resolución.

Mientras el propietario no obten
ga el permiso de utilizar la vivien-



da, sólo él podrá habitarla; más no 
arrendarla, ni dedicarla á residen
cia de obreros, criados ni depen
dientes suyos.

Art. 119. Siempre que el núme
ro de defunciones ocurridas en un 
Municipio durante tres años conse
cutivos exceda de la mortalidad 
media del resto de* la Península, el 
Subdelegado llamará sobre el he
cho la atención del Inspector pro
vincial, quien practicará desde lue
go una información acerca de las 
causas del daño y de los remedios 
posibles, sometiendo el asunto des
pués á la Junta provincial, para 
deliberar y acordar las providen
cias adecuadas al caso, ora deba 
secundarlas, ejecutarlas ó decre
tarlas la Autoridad, municipal, ora 
correspondan á las facultades del 
Gobernador, ora requieran la ac
ción del Inspector general y del 
Estado.

Art. 120. Cuando en las esta
dísticas sanitarias figurasen casos 
de lepra, deberá abrir información 
el Inspector municipal, inquiriendo 
en cada caso su origen posible, su 
relación probable, consanguínea ó 
de afinidad, de convivencia ó trato, 
é indicando los medios profilácticos 
que se crean conducentes al aisla
miento ó reducción del mal, sin de
morar las determinaciones ó las 
propuestas que le sugieran el pro
pio celo y consientan los medios 
disponibles.

Esta información deberá ser en
viada al Subdelegado, quien re
unirá las de tal género procedentes 
de los diversos Municipios, de su 
distrito y las comunicará al Ins
pector de la provincia para los 
acuerdos oportunos. La ocultación 
de caso de lepra será castigada á 
propuesta de cualquiera Inspector 
con la multa administrativa máxi
ma que la Autoridad pueda impo
ner, sin perjuicio de las responsa
bilidades definidas en el art. 596 
del Código penal, cuando la oculta
ción fuera imputable al Inspector 
municipal ó al Subdelegado. Se es
timará su falta como grave para 
los fines de los expedientes de co
rrección ó destitución del Inspec
tor.

§ II
Escuelas y Establecimientos de 

enseñanza.

Art. 121. La vigilancia sanita
ria de las Escuelas públicas, muni
cipales ó de fundación particular, 
y la de los demás Establecimientos 
no oficiales, cualquiera que sea el 
grado de la enseñanza que éstos 
dieren, corresponde á los Inspecto
res municipales de Sanidad; y la 
de los Institutos generales y técni
cos, con la de los Establecimientos 
de enseñanza superior, universi
taria, industrial, comercial ó de 
otro orden, á los Inspectores pro
vinciales.

Art. 122. En los Establecimien
tos particulares de enseñanza y en 
los oficiales que no sean de instruc

ción primaria, se limitará la ins 
pección á las condiciones higiéni
cas de locales y dependencias, sal
vas las medidas extraordinarias de 
rigor que sean precisas en caso de 
epidemia.

Art. 123, El Real Consejo de 
Sanidad en pleno redactará una 
instrucción detallada para las vi
sitas de los Inspectores de Sanidad, 
comprendiendo:

1. " Condiciones exigibles á los 
nuevos edificios escolares para au
torizar su apertura: terreno, situa
ción, materiales de construcción, 
vecindad, distribución de locales, 
cubicación de salas, procedimientos 
de aireación, calefacción é ilumi
nación, evacuación de inmundicias 
y dotación de aguas.

2. ° Condiciones higiénicas de 
las Escuelas desde el punto de vis
ta de su mobiliario, condiciones 
tipográficas de libros y carteles, 
duración de los ejercicios gimnás
ticos é intelectuales, mínimo de 
recreos y vacaciones.

3. ° Reconocimiento individual 
de los escolares, con los datos posi
bles de sus aptitudes personales sa
nitarias.

4. ”' Número y periodicidad de 
las visitas de inspección en tiempo 
normal y en épocas extraordinarias 
para la salud pública.

5. Casos en que debe proce
derse á la clausura temporal de las 
Escuelas por causa de la salud de 
los alumnos ó de los Maestros, ó 
por condiciones insalubres del lo 
cal.

6. ° Requisitos exigibles y pla
zos de observación para el reingre
so de los alumnos, después de en
fermedades infecciosas suyas ó de 
sus familias.

7. ° Enfermedades escolares más 
frecuentes, ordinarias y transmisi
bles, sus causas principales, medios 
de propagación y sintomas prime
ros, previo informe, sobre este 
punto, de la Real Academia de 
Medicina.

8. ° Instrucciones sencillas á los 
Maestros para el tratamiento de 
los accidentes de urgencia, con 
breves ideas sobre la profilaxia de 
la tuberculosis, difteria, erupcio
nes, tiñas, etc., previo igual in
forme.

Dicha instrucción, con los mode
los y cuadros estadísticos y los for
mularios que facilite la gestión ins
pectora, será remitida, después de 
su aprobación por el Real Consejo 
de Sanidad, al Ministerio de ¡Ins
trucción pública, en demanda de 
su aprobación ó de las modificacio
nes que fueran necesarias desde el 
punto de vista del régimen do
cente.

§ III
Enfermedades infectivas y contagiosas.

Art. 124. Es obligatoria para 
todos los Médicos y para los cabeza 
de familia, para los Jefes de esta
blecimientos ó de talleres y fábri
cas, para los dueños ó gerentes de

fondas, posadas y hospederías, la 
declaración al Inspector municipal 
de Sanidad de las enfermedades 
infecciosas comprendidas en el 
anejo núm. 1, tan luego como haya 
motivo racional para pensar que 
existen en los establecimientos ó en 
las casas de su dirección ó cuida
do. El aviso se debe comunicar al 
Inspector municipal.

Art. 125. Las certificaciones de 
fallecimienta y reconocimiento por 
los Médicos del Registro civil de
berán ser examinadas con especial 
vigilancia, para comprobar si que
dó ó no cumplida la obligación que 
obligación que expresa el artículo 
precedente. Siempre que resulte 
omiso el parte al Inspector, se 
aplicará la corrección que corres
ponda al caso, y las alteraciones 
deliberadas en el diagnóstico serán 
equiparadas á la ocultación para 
los efectos correccionales, á reser
va de promover, de oficio, la acción 
de los Tribunales de justicia penal 
contra los responsables de falsedad 
en las certificaciones ú otras mani
festaciones oficiales y contra los 
presuntos reos de cualesquiera otros 
delitos en daño de la salud pública.

Art. 126. Una vez recibida de
nuncia de un caso de enfermedad 
infecciosa, el Inspector municipal 
acudirá personalmente á enterarse 
de la importancia del caso con res
pecto al riesgo de contagio y de las 
medidas que se hayan tomado para 
el aislamiento y la desinfección. Si 
son suficientes las adoptadas por el 
Médico y la familia, ó las personas 
que cuiden al enfermo no necesiten 
auxilio, se limitará á tomar nota 
del caso para los efectos estadísti
cos; y cuando las deficiencias de 
aislamiento y desinfección lo hagan 
necesario, acudirá á practicarlas 
con cuantos medios tenga á su dis
posición, dando oportuna cuenta á 
la Junta municipal.

Art. 127. Esta desinfección se 
hará periódicamente mientras dure 
la enfermedad; el Inspector muni
cipal dejará instrucciones expre
sas, adecuadas para que la familia 
del enfermo ó los jefes de la habi
tación ejecuten á su vez prácticas 
desinfectoras de las ropas y objetos 

-que hayan de ser transportados á 
la estufa. El jefe de la desinfección 
entregará al jefe de la familia una 
relación firmada, y todo será de
vuelto en un plazo que no exceda 
de veinticuatro horas.

Art. 128. Cuando las medidas á 
que hace reforencia el art. 126 de
ban ser tomadas por los Inspecto
res municipales en los hospitales 
públicos ó particulares, se deberá 
advertii á los Médicos encargados 
de éstos, invitándoles á proceder 
por sí mismos, y en caso de resis
tencia ó demora, se adoptarán las 
providencias que reclame la Sani
dad pública, y todo se pondrá en 
conocimiento de la Autoridad de 
quien el hospital en algún concep
to dependiere, y de la Junta pro

vincial de Sanidad, después de im
puesta al culpable la correspon
diente multa. Estas medidas en los 
hospitales deberán observarse con 
especial rigor por lo que se refiere 
al aislamiento de los enfermos con
tagiosos, y particularmente á la 
desinfección personal de los conva
lecientes antes de recibir el alta, y 
á la de sus ropas y efectos antes de 
serles entregados.

Art. 129. En los cuartos ó casas 
de alquiler en donde tuviere noti
cia el Inspector de haber habido 
casos de enfermedad contagiosa, se 
deberá, antes de alquilarlo de nue
vo, practicar en todos los pueblos, 
con todo rigor, la desinfección que 
preceptúa el art. 117, por cuenta 
del propietario; y, careciendo éste 
de medios, con los auxilios que la 
Sanidad municipal pueda ofrecerle. 
Sin tal requisito no se consentirá 
que la casa vuelva á ser habitada.

Art. 130. Se prohibe la venta 
de ropas de vestir ó de cama, mue
bles, alfombras, cortinajes, tapice
rías y objetos análogos que hayan 
sido usados, sin someterlos previa
mente á desinfección. Los Ayunta
mientos ordenarán este servicio 
bajo la inspección de la Junta de 
Sanidad, en términos que no pro
duzcan al comercio, ni á los parti
culares, perjuicios que sea posibles 
evitarles. Las Autoridades munici
pales multarán y pasarán, en su 
caso, el tanto de culpa á los Tribu
nales, si los dueños de estableci
miento de venta de objetos y ropas 
usadas no hubiesen cumplido las 
anteriores disposiciones.

Art. 131. Queda prohibido el 
lavado en lavaderos públicos de 
las ropas contaminadas de los en
fermos infecciosos que no hubieran 
sido desinfectadas.

Art. 132. Cuando la garantía de 
la desinfección exija destrucción ó 
deterioro de un objeto, deberá su 
dueño ser indemnizado por el Ayun
tamiento. Se excluyen de este de
recho á indemnización:

1. ° Los objetos de propiedad del 
Estado, la Provincia ó el Munici
pio.

2. * Los objetos importados ó ex
portados contra las disposiciones 
legales destinadas á prevenir epi
demias y propagación de enferme
dades.

3. ° Los objetos adquiridos á sa
biendas de que estaban contami
nados, y, por tanto, sujetos á desin
fección.

4. Aquéllos cuyo dueño haya 
infringido en ellos antes, con su 
abandono, las disposiciones sani
tarias.

§ IV
Cementerios ó inhumaciones.

Art. 133. El Inspector y la Jun
ta municipal de Sanidad vigilarán 
el régimen sanitario de cemente
rios, inhumaciones, exhumaciones 
y traslaciones de restos humanos, 
cualesquiera que sean las Corpora
ciones, Autoridades, entidades ó



personas á quienes esté fiada la ad
ministración de cementerios, pan
teones y demás enterramientos.

Art. 134. Un Reglamento espe
cial, aprobado en pleno por el Real 
Consejo de Sanidad, recopilará las 
disposiciones vigentes y establece
rá las que estime más oportunas 
respecto á los puntos siguientes:

1. ° Situación de los cemente
rios respecto á las poblaciones, vi
viendas y vías públicas, graduando 
la distancia en proporción crecien
te con el número de habitantes de 
la población.

2. ° Disposición relativa de los 
cementerios respecto á la altura de 
los lugares habitados más próximos 
á los manantiales de aguas pota
bles, á los arroyos, ríos y depósitos 
naturales de agua.

3. ° Condiciones indispensables 
ó preferibles de la composición 
geológica del terreno en que los 
cementerios se establezcan.

4. ° Condiciones de seguridad y 
custodia de los mismos.

5. ° Tamaño de las fosas, pro
fundidad de las mismas, espesor 
mínimo de la capa de tierra para 
cubrir el cadáver últimamente de
positado, permeabilidad, forma y 
demás requisitos en fosas, nichos, 
panteones, lápidas y monumentos 
funerarios.

6. ° Reglas precisas á que ha de 
someterse la concesión de enterra
mientos particulares en templos, 
hospitales, fundaciones benéficas y 
otros institutos públicos ó privados.

7. ° Preceptos relativos á la per
manencia de los cadáveres en los 
domicilios ó en los depósitos, hasta
su inhumación. Conveniencia de la 
multiplicación de estos depósitos 
con garantías suficientes y necesi
dad, para exequias de cuerpo pre
sente, de estar los cadáveres em
balsamados, según el primero de los 
dos modelos de embalsamamiento.

8. ° Condiciones de ataúdes, ca
rruajes y reglas para conducción 
de cadáveres. Se fijarán detallada
mente las condiciones de exhuma
ción y traslación de restos ya inhu
mados, marcando cinco años como 
mínima duración de la inhumación 
primera; las reglas para apertura 
y remoción de sepultura, nichos y 
panteones, y para acúmulo de los 
restos en osario. Toda traslación 
deberá estar vigilada por los Ins
pectores municipales del punto de 
salida y de llegada y por el Subde
legado del de salida.

9. ° Con dictamen de la Real 
Academia de Medicina se detalla
rán los procedimientos de opera
ción y los líquidos y substancias 
que puedan emplearse en los em
balsamamientos, procurando distin
guir dos modelos: el primero, de 
embalsamamiento completo y que 
rigurosamente garantice la conser
vación del cuerpo á él sometido en 
su totalidad y por tiempo indefini
do; y segundo, embalsamamiento 
por inyección forzada de líquidos 

antisépticos en los vasos y cavida
des, de modo que dificulte la co
rrupción por un espacio de tiempo 
de cinco á diez años, y que garan
tice la inocuidad y asepsia transi
toria del cadáver.

Si la misma Real Academia de 
Medecina juzgase algún nuevo pro
cedimiento de conservación cada
vérica como garantía suficiente 
para los fines á que se trata de 
responder por esta segunda forma 
de embalsamamiento, podrá acep
tarse para sustituirla previo su 
dictamen.

Unos y otros embalsamamientos 
habrán de ser precisamente prac
ticados por un Médico y un Farma
céutico ó ayudante de éste con no
ticia ó asistencia del Subdelegado 
del distrito.

El del segundo modelo será, in
dispensable para las traslaciones 
de los cadáveres no inhumados á 
distancias mayores de diez kilóme
tros. Para exequias de cuerpo pre
sente, y enterramientos particula
res én capillas,monumentos ó crip
tas que se encuentren abiertos al 
público, siquiera sea en dias deter
minados ó por tiempo transitorio, 
será indispensable el del primer 
modelo.

A este reglamento, una vez apro
bado por el Ministro de la Gober
nación y publicado en la Gaceta de 
Madrid, se someterán en lo sucesi
vo las prácticas y operaciones de 
inhumación en todos los pueblos de 
España.

Art. 135. La construcción de 
nuevos cementerios, el ensanche ó 
la retorma de los antiguos, la cons
trucción de criptas y enterramien
tos particulares en las iglesias ú 
otros edificios públicos ó privados, 
y las reformas ó reparaciones de 
los mismos, deberán hacerse me
diante licencia, cuyas condiciones 
garanticen el cumplimiento de las 
reglas y prescripciones contenidas 
en esta Instrucción, con informe 
inexcusable de la Junta municipal 
de Sanidad del punto donde radi
que ó haya de radicar la obra.

Los panteones, criptas y monu
mentos funerarios que se edifiquen 
en propiedades particulares, ade
más de las condiciones señaladas á 
todo enterramiento público, nece
sitarán las de seguridad y aparta
miento higiénico de las poblaciones 
y vias públicas.

§ v.
Mercados, mataderos y edificios 

insalubres.

Art. 136. La higiene y la vigi
lancia sanitaria de los mercados 
públicos estará á cargo del Inspec
tor y de la Junta municipal de Sa
nidad. Un Reglamento especial, 
redactado por ella en cada pobla
ción, según las necesidades y me
dios de la misma, fijará prevencio
nes de aireación, limpieza, dotación 
de agua, sistema de evacuación de 
las aguas y residuos, asi como 
forma de adaptación de las reg

generales para la inspección de 
carnes, ganados, frutas, verduras y 
subsistencias que se encuentren 
consignadas en las disposiciones vi
gentes. Los Ayuntamientos cuyo 
Erario lo consienta podrán tener 
Inspectores especiales, dependien
tes ó no de los laboratorios muni
cipales, pero organizando siempre 
sus funciones de suerte que resul
ten relacionadas y sometidas á la 
Junta municipal ó provincial, se
gún las poblaciones.

Art. 137. Los Mataderos públi
cos serán objeto de una reglamen
tación especial aprobada por el 
Real Consejo de Sanidad en pleno, 
y en ella se fijarán:

1. ° La capacidad proporcional 
de los Mataderos, con respecto á la 
importancia . de las poblaciones á 
cuyo servicio se destinen.

2. ° Las condiciones higiénicas 
que todos deberán tener.

3. ° Las especiales de dotación 
de agua, establecimiento de servi
cios y régimen interior, adecuadas 
á la importancia de las poblaciones.

Art. 13S. La higiene interior de 
los Mataderos estará á cargo de los 
Inspectores veterinarios de carne, 
donde los hubiere, y, en donde no, 
al del Subdelegado de Veterinaria.

El servicio especial de inspec
ción de carnes muertas, que tam
bién ordenará el referido Regla
mento, deberá desde luego enco
mendarse á personal especial (Ins
pectores de carnes) en las pobla
ciones de más de 50.000 almas.

Art. 139. Los inspectores ' de 
carnes serán nombrados por con
curso, entre los Veterinarios de la 
localidad, siendo compatible el car
go con el de Subdelegado.

Art. 140. Los talleres y fábricas 
que produzcan gases ó emanacio
nes insalubres, asi como los que 
viertan aguas ó residuos que impu
rifiquen las corrientes de aguas pú
blicas ó destinadas al servicio pú
blico, deberán en primer término 
pedir, una autorización especial al 
Inspector municipal de Sanidad del 
punto de instalación.

Art. 141. El Inspector reunirá 
las noticias oportunas acerca de las 
condiciones de la industria, taller 
ó fábrica, existentes ó proyectados, 
y someterá á la Junta municipal el 
acuerdo que estime procedente: 
primero, respecto de aquellos cu
yo funcionamiento condicionado 
pueda consentirse en las proximi
dades de la población, y sin verter 
sus productos en las aguas públi- 
cás; y segundo, aquellos otros cu
ya instalación sea peligrosa á 
menos distancia de 500 metros de 
poblado, ó cuyas aguas residuales 
puedan impurificar las públicas.

Art. 142 Para la autorización 
délos establecimientos calificados

forme de la Junta provincial y au
torización del Inspector provincial. 
Los vecinos "y los interesados po
drán alzarse ante las Autoridades 
sanitarias jerárquicamente supe
riores á las que hayan emitido la 
resolución que juzguen lesiva.

Art. 143. En ningún caso po
drá abrirse cualquiera de los esta
blecimientos que menciona el ar
tículo 110, sin que preceda la opor
tuna licencia, que deberá otorgar
se necesariamente ó denegarse 
dentro del periodo de dos meses, á 
contar desde la petición de la li
cencia.

Si en ese plazo no se acordara lo 
procedente, el Inspector munici
pal, la Junta ó quien resultase cul
pable de la demora, incurrirán en 
Responsabilidad , que podrá casti
garse con el máximum de la multa 
gubernativa, sin perjuicio déla in
demnización al reclamante de los 
daños que se le hayan irrogado.

Art. 141. El Reglamento de Sa
nidad de cada provincia normali
zará las condiciones de los estable
cimientos ó industrias de la prime
ra clase, y el Real Consejo seña
lará distancias, precauciones gene
rales y singular preservación de la 
pureza de las aguas públicas, para 
la instalación de industrias de la 
segunda clase.

Art. 145. Quien construya ha
bitaciones ó instale industrias en 
la zona de influencia de otras con 
antelación establecidas, no será 
atendido en sus reclamaciones á 
las Autoridades sanitarias, si no 
demuestra que la industria que 
considera dañosas ha introducido 
procedimientos nuevos que hayan 
variado las anteriores condiciones 
de su salubridad ó seguridad. Las 
industrias actualmente instaladas, 
no podrán ser sometidas á condi
ciones ni reglamentaciones nuevas, 
sin formación de expediente, en 
cada caso, con dictamen del Real 
Consejo de Sanidad

(Continuará).

GOBIERNO CIVIL.
El limo. Sr. Director general de 

Administración dice á este Gobier
no, con fecha 5 del corriente, lo 
que sigue:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Medina de Po
mar contra la providencia de ese 
Gobierno civil referente á liquida
ción de las obras para la construc
ción de una casa consistorial y un 
cementerio en dicho pueblo, sírva
se V. S. ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de las partes interesadas, 
á fin de que en el plazo de quince 
dias, á contar desde la publicación 
en el Boletín oficial de esa provin
cia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren con
ducentes ásu derecho.»

la i 
las I

por la Junta municipal como de la 
primera clase, bastará la autoriza
ción del Inspector municipal; para 
la de los comprendidos en la se
gunda clase, serán necesarios in-



Lo que se hacé público en con
formidad con lo que dispone el ar
tículo 25 del Reglamento provisio
nal para la ejecución de la ley de 
19 de Octubre de 1889,

Burgos 11 de Febrero de 1904.
EL GOBERNADOR, 

Juan Menéndez Pídal.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección ge

neral del Tesoro público el abono 
de los mandamientos de carácter 
no preferente, cuyas fechas de ex
pedición alcancen hasta el 31 de 
Enero último, pueden los interesa
dos que se expresan á continuación 
pedir el señalamiento de pago en 
las mismas condiciones que el de 
todas las obligaciones del Estadb 
de carácter preferente desde el 
dia de hoy.

Interesados.
D. Isaac Vadillo.

Nicolás López.
José Maria Sotos.
Anibal Varillas.
Alejo Castilla.
Francisco Bernal.

Burgos 8 de Febrero de 1904.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cédula de citación.
Por la presente se cita y llama á 

D. Justa Patrocinio Vázquez, cu
yas demás circunstancias y domi
cilio actual se ignora, á fin de que 
en concepto de testigo comparezca 
en este Juzgado dentro del término 
de diez dias, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletin 
oficial de esta provincia y en el de 
Valladolid, con el fin de recibirla 
una declaración en la causa que 
se sigue contra Josefa Diez Fer
nández, sobre estafa, bajo apercibi
miento que de no verificarlo la pa- 
rá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Burgos 8 de Febrero de 1904,= 
El Actuario, Marciano Irazu.

Bilbao.
D. Isidoro Gómez Plana, Presiden

te de esta audiencia provincial.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Ciríaco 
Martinez Ortiz, conocido por Ci
ríaco Sobrón, hijo de Casto y de 
Ursula, natural de Ayuelas (Bur
gos) de 32 años de edad, vecino de 
Bilbao (Vizcaya), de oficio carre
tero, que no sabe leer ni escribir y 
no tiene antecedentes penales, con
tra el que se ha dictado auto de 
prisión y es de las señas siguientes: 
estatura l‘700 metros, ojos y pelo 
negros y color moreno, para que 
en el término de diez dias, á con
tar desde la publicación en la Ga
ceta de Madrid, comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los

Cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por el delito de 
hurto, apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro del expresado 
término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y en
carga á las Autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la poli
cía judicial para que procedan á su 
busca, captura y conducción á la 
cárcel de Bilbao, á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Bilbao á 6 de Febrero 
de 1904. = El Presidente, Isidoro 
Gómez Plana.=El Secretario, José 
María Muny.

_ ANUNGWMFICIALES.
Alcaldía de Ilontangas.

Habiéndose incluido en el alista
miento de esta villa para el reem
plazo del Ejercito en el corriente 
año al mozo Serafín Ayuso Abad, 
de ignorado paradero, hijo de Ber
nabé y Juana, se le cita y emplaza 
para que concurra si viere conve
nirle, á presenciar el sorteo de los 
mozos que tendrá lugar en esta 
villa el dia 14 del actual, á las sie
te hijras en la casa consistorial.

Hontangas 6 de Febrero de 1901. 
=E1 Alcalde, Francisco Rincón.

Igual citación hace el Alcalde de 
Aranda de Duero respecto de los 
mozos Angel Romero Hernández, 
hijo de Antonio y Josefa, y Fran
cisco Mateo Gil Langa, de Mateo y 
María, para el día 13 del actual.

El de Poza respecto del mozo 
Daniel González Pascual, hijo de 
Bonifacio y Donata, para los dias 
13 y 14 del actual y 6 de Marzo.

Alcaldía de Castrillo de Murcia.

Verificado el sorteo de los seño
res contribuyentes que en concepto 
de Vocales asociados han de for
mar parte de la Junta municipal 
de este término durante el año 
actual, han resultado elegidos los 
señores que á continuación se ex
presan:

Sección l.»-D. Antonio Villa- 
verde Gutiérrez y D. Felipe Arnaiz 
Antón.

Sección 2.a—D. Pedro Escalante 
Estébanez y D. Angel Dueñas Val- 
demoro.

Sección 3.a—D. Victor Dueñas 
Dueñas, D. Angel Saiz Antón y Don 
Zacarías Hernando Valdemoro.

Castrillo de Murcia 7 deFebréro 
de 19O4.=El Alcalde, Federico la 
Fuente.

Alcaldía de Garniel de Hizán.
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de cédulas personales 
correspondiente al año actual, se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de diez dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 

el Boletin oficial de la provincia, 
para que puedan presentarse las 
reclamaciones que se crean opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Gumiel de Hizán 31 de Enero de 
19O4.=E1 Alcalde, Fermín Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Melgar de Fernamental.

Alcaldía de Pedrosa de Rio-Urbel.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal el repartimiento 
vecinal para cubrir el déficit del 
presupuesto en el corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, para que 
durante dicho plazo puedan los in
teresados presentar las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Pedrosa de Rio-Urbel 8 de Fe
brero de 1901. = El Alcalde, Da
niel Barrio.

Alcaldía de Abajas.
Para que el Ayuntamiento y Jun

ta pericial de este distrito puedan 
conocer con tiempo las alteracio
nes ocurridas en la contribución 
rústica para el apéndice al amilla- 
ramiento del presente año de 1904, 
los contribuyentes de este distrito 
y terratenientes forasteros presen
tarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, las relaciones de 
alta y baja debidamente reintegra
das con un timbre de 10 céntimos, 
previa la carta de pago de haber 
satisfecho el impuesto de derechos 
reales, pues sin cuyo requisito no 
serán admitidos los que se pre
senten.

Abajas 5 de Febrero de 1904.= 
El Alcalde, Antolin Rojas.

Alcaldía de Vilorta de Rioja.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de 25 pesetas. 
Los aspirantes á ella acreditarán 
su aptitud hasta el dia 5 del próxi
mo mes de Marzo, en cuyo dia ex
pira el plazo de presentación de 
solicitudes. El que resulte agra
ciado podrá también contratar con 
130 familias pudientes de los pue
blos de Vitoria de Rioja, Quintanar 
de Rioja y Avellanosa de Rioja, 
cuyas familias pagarán en grano 
de buena calidad hasta la suma de 
3.000 pesetas, pues este partido re
une excelentes condiciones topo
gráficas, además de que, debido á 
la proximidad de los pueblos del 
partido, es del todo cómodo. Por 
otra parte, el que resulte agraciado 
estará libre de consumos si la re
caudación de este impuesto se ve
rificase por repartimiento, y tam
bién gozará sin pago alguno de la 
parte de aprovechamientos fores- |

tales que le correspondan, los que 
les serán puestos en su domicilio. 
Informará D. Antonio Villanueva, 
Médico de Fresneda de la Sierra, 
provincia de Burgos, partido de 
Belorado, al que pertenece este 
pueblo.

Viloria de Rioja 9 de Febrero de 
1904.=E1 Alcalde, Pablo Aguilar.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Habiendo fallecido la vecina de 

esta villa Jerónima Martinez y 
Martinez, viuda de Gerardo Marti
nez, el dia 24 de Enero último, se 
hace público por medio del presen
te anuncio para que en el término 
de 30 dias, á contar desde su inser
ción en el Boletin oficial de la pro
vincia, se presenten á reclamar á 
los testamentarios cuantos acree
dores se consideren con derecho á 
alguna deuda, como igualmente los 
que sean deudores á dicha testa
mentaría á satisfacer sus respecti
vas cantidades.

Santo Domingo de Silos 8 de Fe
brero de 1904. = Los testamenta
rios, Carlos Carazo.=Buenaventu- 
ra Martinez.

Venta de fincas rústicas.
El dia 18 del actual, á las once 

de su mañana, se subastarán en 
pública licitación varias fincas rús
ticas, sitas en los pueblos de Medi- 
nilla, Villagutiérrez y Vilviestre de 
Alunó, en la Notaría de D. Teódulo 
Santos y Santos, Plaza de Prim, 
núm. 23, Burgos, donde se hallan 
de manifiesto los títulos de propie
dad y demás condiciones. 3

ISIDRO PLAZA
OMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS, 

Isla, 5, Burgos.
Gasa fundada en el año de 1855.

Compra, vende y cambia toda 
clase de valores del Estado, Obli
gaciones del Ayuntamiento, Aguas 
y Ferrocarriles al contado ó por 
comisión. Giros sobre España y 
el extranjero. Préstamos hipoteca
rios y con valores del Estado. 
Descuentos y cuentas corrientes. 
Compra toda clase de cupones, bi
lletes y monedas españolas y ex
tranjeras. Depósitos en valores pú
blicos sin cobrar comisión por 
custodia. y

Doctor O. Urraca, 
OCULISTA.

Eoc-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.°, 
izquierda y
"----------———*■■ i ■■ ----------

En la tienda de comestibles de 
La Santos, calle de los Herreros, 
núm. 1-2.°, se venden:
^Garbanzos superiores, á 2 pesetas 

*J° céntimos el celemín. Otros más 
superiores, á 2'/5 id. Alubias de 
linón, á 2 id. Alubias blancas re
dondas, á 1'75 id. Titos de Sala
manca, finos, á 2'10 el id. Paja de 
maíz y alfalfa, á precios muy eco
nómicos. 4_4

IvPRENTA DE LA DlPUTAClÓN' PROVINCIAL.


